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Comunicado de prensa del 30 de marzo de 2023. 
Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio. 

En el marco del Congreso 
Nacional de Municipios 
2023 fue socializado el 
programa de mejoramientos 
“Cambia Mi Casa”. 

Manual de Marca

Comunicado de prensa del 25 de febrero de 2023. 
Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio. 

La ciudad de Montería 
se encuentra adelantando 
la encuesta Sisbén para 
interesados en “Mi Casa Ya”

Disposiciones transitorias en materia de catastro multipropósito para 
territorios indígenas. 

https://www.youtube.com/watch?v=3NQW4VcZtVA
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Disposiciones 
transitorias en materia 
de catastro multipropósito 
para territorios 
indígenas

RESOLUCIÓN 338 DE 2023. INSTITUTO GEOGRÁFI-
CO AGUSTÍN CODAZZI. (DESCARGA DOCUMENTO). 

A través de la Resolución 338 de 2023, el Instituto Geo-
gráfico Agustín Codazzi -IGAC- reglamentó las medidas 
que deberán ser tenidas en cuenta para la gestión ca-
tastral en aquellos territorios indígenas en los que  se 
encuentra en curso procesos de formación y actualiza-
ción catastral. Estas, serán de carácter transitorio, hasta 
tanto sea expedido el instrumento normativo resultado 
del respectivo trámite de  consulta previa. 

Así las cosas, la resolución  señala, entre otras co-
sas, lo siguiente:

I. Las medidas aplicarán en los territorios indígenas 
definidos por el IGAC y  los actores de la gestión 
catastral, conforme  información  aportada por la 
institucionalidad indígena y por las entidades de 
Gobierno competentes. 

II. Se entenderá por procesos de formación y actua-
lización catastral en curso, aquellos en los que el 
gestor catastral ya ha iniciado las actividades de 
programación, preparación e implementación. Así 
como, cuando se haya adelantado los procesos de 
coordinación institucional, obtención de insumos 
para la operación catastral, suscripción de conve-
nios y contratos y operaciones en campo.

NORMATIVIDAD VIGENTE

III. En lo que respecta a las medidas especiales con 
enfoque étnico y diferencial, se determina que 
se adelantarán: a) mesas de trabajo con la insti-
tucionalidad indígena a fin de concertar los cri-
terios de la operación catastral e identificar las 
afectaciones en los territorios indígenas a inter-
venir y b) espacios de formación y generación 
de capacidades para que los pueblos indígenas 
adquieran y profundicen conocimientos sobre la 
operación catastral, bajo el principio de aprendi-
zaje en doble vía. 

IV. Los gestores catastrales deberán garantizar la 
participación de la institucionalidad indígena 
en las etapas de alistamiento, ejecución y vali-
dación de los procesos de formación y actua-
lización catastral, al igual que, asegurar que 
la información sobre informalidad por ocu-
paciones o posesiones de pueblos indígenas 
sea incluida en la base catastral  permitiendo 
el acceso de las comunidades indígenas a los 
datos.

Finalmente, se establece que los procesos de con-
servación catastral deberán continuar realizando 
con la participación de la institucionalidad indígena, 
en la medida en que se identifiquen afectaciones a 
dichos pueblos.  

Foto: Freepik.es

https://camacol.co/sites/default/files/descargables/RESOLUCIÓN%20IGAC%20NACIONAL%20338%20DE%20MARZO%20DE%202023.pdf
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La ciudad de Montería 
se encuentra adelantando 
la encuesta Sisbén 
para interesados en 
“Mi Casa Ya”

COMUNICADO DE PRENSA DEL 25 DE FEBRERO DE 
2023. MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRI-
TORIO. (DESCARGA DOCUMENTO).  

En la ciudad de Montería, la Ministra de Vivienda, 
Catalina Velasco, se reunió con Alcaldes; Guillermo 
Herrera, presidente de Camacol, y constructores del 

sector, espacio en cual se abordaron  los cambios 
del programa Mi Casa Ya, como lo es,  la aplicación 
de la encuesta del Sisbén. Se exaltó la necesidad 
de generar esfuerzos para llevar a cabo la encues-
ta de una manera diligente y así obtener celeridad 
y resultados eficaces. 

SABÍAS QUE…

Foto: Freepik.es

https://camacol.co/sites/default/files/descargables/COMUNICADO%20DE%20PRENSA%20MINIVIVIENDA%20NACIONAL%20DE%20FEBRERO%20DE%202023.pdf
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En el marco del Congreso 
Nacional de Municipios 
2023 fue socializado 
el programa de 
mejoramientos 
“Cambia Mi Casa”

COMUNICADO DE PRENSA DEL 30 DE MARZO DE 
2023. MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRI-
TORIO.  (DESCARGA DOCUMENTO).  

La Ministra de Vivienda, Ciudad y Territorio, Catalina 
Velasco, participó en el Congreso Nacional de Muni-
cipios en Cartagena, donde compartió con los man-

datarios locales las proyecciones  del Gobierno Na-
cional respecto al programa Cambia Mi Casa, con el 
cual se pretende mejorar 100 mil viviendas con una 
inversión cerca a los 4 billones de pesos, enfocándo-
se en las familias y el control de recursos. De igual 
forma, la Jefe de la Cartera incentivó a los alcaldes 
para desarrollar los mejoramientos.

Foto: Freepik.es

https://camacol.co/sites/default/files/descargables/COMUNICADO%20DE%20PRENSA%20MINVIVIENDA%20NACIONA%20DE%20MARZO%20DE%202023.pdf
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Se propone la creación 
de una mesa técnica 
para el fortalecimiento 
de los Esquemas 
Asociativos Territoriales

COMUNICADO DE PRENSA DEL 16 DE MARZO DE 
2023. MINISTERIO DEL INTERIOR. (DESCARGA DO-
CUMENTO).  

Como resultado de una jornada de trabajo adelan-
tada por la Subdirección de Gobierno y Gestión Te-
rritorial del Ministerio del Interior y los delegados de 
los Esquemas Asociativos Territoriales (EAT), se pro-
puso la creación de una mesa técnica para articular 
los procesos desarrollados por los EAT en el territo-
rio, hacer seguimiento y evaluar sus planes estra-

tégicos, al igual que facilitar el acceso a la oferta 
institucional del Gobierno Nacional. 

Con la medida, se pretende dar cumplimiento 
a lo que definirá el Plan Nacional de Desarrollo 
“Colombia Potencia Mundial de la Vida”, respec-
to del fortalecimiento institucional de los EAT y 
su registro en el sistema del Ministerio del Inte-
rior para el uso de recursos públicos y el segui-
miento de los componentes de sus planes estra-
tégicos.

Foto: Freepik.es

https://camacol.co/sites/default/files/descargables/COMUNICADO%20DE%20PRENSA%20MINITERIOR%20NACIONAL%20DE%20MARZO%20DE%202023.pdf
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